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RESOLUCION Nº58 /2021 

Hasenkamp, 29 de Marzo de 2021 

La necesidad de adqufrír equipamiento Informático para oficinas; 

Y CONSIDERANDO: 

Que en orden a la intervención que ha lomado en tal 

sentido el Departamento de Compras, se ha estimado el importe que demandará 

la compra de dicho concepto en la suma de Pesos, $ 108.500,00 (Pesos ciento 

ocho mil quinientos), Correspondiendo en tal caso proceder a un llamado a 

Concurso de Precios en ajuste a lo dispuesto mediante Resolución de Compras 

vigente: 

Que en igual sentido ha sido confeccionada la 

correspondiente Solicitud de Cotización que regirá esta contratación, siendo 

procedente su aprobación; 

Que Contaduría Municipal ha tomado la debida 

1mervenc1ón que le compete; 

POR ELLO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE HASENKAMP 

R E SUELVE 

Art. 1 º) Llámese a Concurso de Precios Nº 10/2021 hasta el dfa 09 de Abril de

202, con destino a contratar la adquisición de equipamiento informático para

oficinas.-
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Art � B presupuesto ohctal est11natlvo poro lo compra do los mi1ler1c1fe5 en 

cuestiOn, ascsende a a suma do$ 108.500,00 (Posos clonto ocho mil qu,niontos) • 

Art 3°} La erogaOón dispuesta en el Art 1° so Imputaré a Finalidad 1 Función 90 • 

Art. 4°} Apn.ebese la correspondiente Solicitud de CoUzación que regirá el 

Conc.Jrso de P1"8CIOS al que se llama por el articulo precedente.-

Art. S°) "·,ese a participar del Concurso de Precios Nº 10/2021 a las siguientes 

f!-las comemales: MARKET GRAF LITORAL SRL; CIAN LUIS MARIA y 

ZA? A. -� !:LIZAB ETH. -

An. 6") Registrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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Secretano de Gob. y Hacienda. 


